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Con el objetivo de establecer y poner en marcha el Observatorio Urbano de 
Cajeme “OUC” la Universidad Tecnológica del Sur de Sonora firmó el 
convenio de colaboración con la Agencia Habitat y la Secretaría de 
Desarrollo Social del Ayuntamiento de Cajeme. 
 
El Rector de la UTS, Mtro. Benjamín Barceló Cazares, informó que el 
Observatorio tiene como objetivo desarrollar investigaciones que permitan 
establecer una mayor vinculación del trabajo académico y científico basado 
en las necesidades de la población y sus gobiernos, para que éstas sirvan 
como  parámetros para determinar los programas de desarrollo social que 
serán implementados por las administraciones. 
 
Tras agradecer la oportunidad de que la UTS pueda realizar este trabajo, 
Barceló Cazares mencionó que la UTS cuenta con los cuerpos académicos 
necesarios para el buen desarrollo de las investigaciones sociales, “por lo 
que el trabajo que se realizará será totalmente profesional” destacó. 
 
Por su parte el Lic. Víctor Manuel Robles Angulo, Director General y 
Enlace Municipal Habitat, destacó la importancia que tienen los 
Observatorios Municipales, ya que estos forman parte de una red nacional 
de información y de construcción de capacidad civil en el seguimiento e 
implementación de programas en beneficio de la comunidad donde se 
establecen. 
 
Indicó que dentro de los propósitos del Observatorio está el de trabajar 
conjuntamente con la sociedad, las autoridades locales, el Gobierno Federal 
y los organismos internacionales para contribuir a la formulación de 
políticas, monitorear indicadores y participar en el desarrollo de 
capacidades en materia de desarrollo urbano sustentable. 
 
Agregó que además con el trabajo conjunto entre UTS, Agencia Habitat y 
la Administración Municipal se logrará obtener mayores recursos y vías 



para apoyar proyectos, planes y programas que se deriven de los trabajos 
del Observatorio. 
 

La sede del Observatorio serán las instalaciones de la UTS, iniciando 
operaciones a partir de la firma del convenio. Dentro de la república 
actualmente se cuenta 54 Observatorios distribuidos en 19 estados, los 
resultados obtenidos de los Observatorios Locales inciden actualmente en 
aproximadamente 26 millones de personas, lo que equivale al 35.7% de la 
población del país.   

 
MAYOR INFORMACIÓN  
 
   ¿Qué son los Observatorios Locales?  

• Son organismos que se encargan de seleccionar, recolectar, manejar 
y aplicar indicadores y estadísticas para medir y dar seguimiento a 
las condiciones urbanas de las ciudades 

• Son entidades que ligan a actores locales con capacidad de decisión 
con organizaciones de la sociedad civil en un diálogo 

• Son entes que producen información sobre temas y problemas 
locales 

• Su fin último es fomentar políticas que respondan a las necesidades 
locales  

 

¿Qué es la Red de Observatorios Locales? 

Es la organización en la cual se agrupan los observatorios urbanos de país 
que tengan el interés común de ser más que un instituto generador de 
estadísticas. Que sientan que la información debe de ponerse al servicio de 
los tomadores de decisión para generar mejores ciudades. 

La red recomienda líneas de trabajo o estrategias a fin de mejorar la 
recolección, el manejo, el análisis y el uso de la información para formular 
políticas urbanas más efectivas entre sus miembro. 


